
  

                                             

                            

 

 
 

 
 

CENA DE NAVIDAD - TRANSPORTE A MAZAGON 
 
 
 

No sabemos si ha sido la reiterada insistencia del Sindicato Unitario la 

causa por la cual la empresa se ha decidido por primera vez (y sin que sirva de 

precedente según ella) a fletar un autobús para el desplazamiento de los trabajadores 

que viven en Mazagón. 

Uno de los argumentos que esgrime la dirección para no perpetuar el 

servicio es la escasez de trabajadores que viven en Mazagón. 

Sin embargo, se contradice cuando facilita los datos demográficos en los 

que observamos que viven más empleados, por ejemplo, en Mazagón que en San Juan 

del Puerto. 

Desde el Sindicato Unitario se ha argumentado además la importancia de la 

implantación de este transporte para esta localidad (que, por cierto-y por desgracia- 

es una barriada más de Moguer y Palos), y con mas insistencia aún, cuando se exigía en 

el contrato de trabajo que se viviera dentro del término municipal de una serie de 

pueblos entre los que se encontraban Palos y Moguer). Les hemos recordado que por 

ejemplo en el año 2003 se produjeron al menos dos accidentes graves que podrían 

haberse evitado con este servicio. 

Otro dato relevante es que por ejemplo que en la Refinería de Algeciras 

todo aquel que vive a una distancia superior a los 6 km. de cualquier parada de las 

líneas de autobuses de la empresa, recibe un “plus de transporte” (por cierto, allí el 

lugar de residencia es libre-se respeta la Constitución Española). Aunque realmente 
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nuestra demanda es la instauración del servicio, y, en último caso, el cobro del plus de 

transporte). 

Es por esto por lo que os reclamamos y rogamos  que uséis el autobús en 

este día de la “cena de navidad” con el fin de que la dirección perciba el número de 

personas que lo necesita y la importancia que tendría para este colectivo este 

servicio. 

Y, claro está, para el próximo convenio seguiremos insistiendo..... a pesar de 

que se haga “sin que sirva de precedente”. 

 

 

saludos 

 

La Rábida, 28 de Noviembre de 2005 

     Sección Sindical del Sindicato Unitario en Cepsa 
          Miembro de la Coordinadora Sindical Andaluza 
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